
Núm. 68. Jueves 27 de Octubre de 1864.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
jSe publica los Domingos, Martes^ Jueves y Viernes de cada semana.

Las iuyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde quese publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos deja misma provincia. (Leij de 3 de Noviem
bre de 185'7.

Las leyes, órdenes y anuncios' que se tpanden publicar 
en los Bólelines oficiales^ se han de remitir por todas las 
auteridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. | 
Reales órdenes de 3 de kbril y ^ de Agosto de Í8'á9./ 1

SÍíCCIONES EN QUE SE HALL^ DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

. 1.‘. Leyes, Reales decretos, Reales órdehes . Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores' generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
Sea' cuat fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de. donde procedan'.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitán Ge

neral de.1 distrito, Gobernador milvtar, Sf. Regénte de 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pr 
méra in'stánéia y demás autoridades militares judiciales d 
la provincial

4/ Ordenes y. disposiciones de los Sres. Administrador 
Cónladór y Tesorero de Hacienda pública , Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, v demás dependen
cias de la j^Mministraeiop económica,pijoviricial.

5 .’ Los anuncios oficiales , sea cual fueré Ía Autoridad 
Corporación de quien procédan.

■ PRIMER.! SECCION,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

1 . 1 .4.

PRESIDENCIA DEL CONSE.TO DE MINISTROSl

S. M. la Reina nuestra Señorá 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 26 de Octubre de 1864.

SECCION SEGÜ-NBA.

Núm, 467i.

GOBIERNO DE. LA PROVINCIA.

Administración local. — Negocia-- 
do-2.^

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-- 
bernacion del Reino, en Real orden- 
de 18 del mes actual, me dice lo
que sigue:

«La Reina (Q. .D. G.) se ha ser-: 
vido autorizar á los Ayuntámientbsi 
de esa provincia, para que adquie-' 
ran en concepto de gasto volun
tario, las máquina^ agrícolas que’ 
posée el Banco de Propietarios’ de! 
esta capital, cuyo gasto será ad-‘ 
mitido 4 los respectivos Ayunta-- 
mientos en sus cuentas municipa
les. De Real órden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y de-' 
más efectos correspondientes.»

Y se publica en este g)eriódico 
oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos, á los cuales advier
to les será admitido el gasto á que 
la preinserta Real órden se refiere 
en concepto, de voluntario .

Valladolid 25 de Octubre de 1864. 
—El Gobernador, Angel María Da- 
carrete. '

Núm. 465.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado 1.°—ATontes.

Se halla vacante una plaza de 
Guarda Mayor de los Montes de 
esta provincia, dotada con el suel
do anual de 4,000 reales.

Los aspirantes que reúnan las 
condiciones' que exije' el Real de
creto de 23 he Noviembre de 1859' 
pueden presentar*' sus' solicitudes 
documentadas, en este Gobierno en 
el término' de' 15 días', á cohtar 
desde la inserción de este anuncio, 

Valladolid’24héOctubre de 1864..
—Angel María DaCarréte.

■i Núm. 4^&.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil; e'mpleádós de vigilancia y de
más dependientes' de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura del 
desertor del ejército francés Agus
tín Le‘Reoy, que procedente de la' 
provincia de Castellón, y debída- 
mente autorizado hábia fijado sui 
residencia en esta capitaL y de ser - 
habido, le remitirán á mi disposi- • 
cion.

Valladolid 25 de Octubre de 1864. 
—El Gobernador de la provincia, 
Angel María Dacarrete.

SÉCOON TÉUGliÚA.

Núm. NIQ.

DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS ESTANCADAS.

Oondiciones bajo las entiles Ití ha
cienda pública contrata la ad
quisición de 50,000' quintales 
castellanos de' tabaco en hoja 
de los distados- Unidos, desde 15 
dé harzo d' 15 de Julio, ambos 
inclusive^ dé 1865, asi como el 
mayor número de quintales que 
sobre aquel pida la hacienda 
dentro delplazó indicado /¿asta 
un mdaimun de 10.000 que en
tregará el que resulte contra
tista en las cantidades g fechas 
siguientes: .

1.^ El tabaco será del Estadó 
Maryland, y ha, de venir precisa- 
samente envasado en barricas con 
separación completa de la ho
ja aplicable á capas y de la qué 
sirva para tripa, que guardará la 
proporción de dos octavas partes, de 
capa y las, seis octavas restantes., de; 
tripa, distribuidas en esta forma: 
12,500 quintales en barricas de pu
ra hoja capa, y 37,500 de tripa- 
cu barricas separadas. La hoja pa-' 
ra capas ha, de ser de primera' 
calidad, Inen madura, fresca, sana; 
fina, y de buen color, sin man-' 
chas y su extension será al mé- 
nos de 40 centimetres. La apli-' 
cable á tripas será tambiem ma-' 
dura, fresca sana, y de buen co-' 
lor. Si no reuniese el tabaco todas: 
las condiciones expresadas, ó tu-' 
viere cualquier defecto, no seráj 
admítídó. Tanto los excesos que ■ 
resulten en los reconocimientos, en ’ 
la parte de capa como en la de' 
tripa en una' misma entrega, se' 
reservarán en depósito para corn- ' 
pénsáf las qué' apárezcan en las 

entregas posteriores en la propor
ción indicada de dos octavas ca
pa y seis octavas tripa.

2 .®' El contratista entregará 
50,000 quintales de’-dicbo tabaco en 
Ias.cantidades y fechas siguientes:

QUINTALES.

’ EoKarricá's -J-,
. de hoja 
paré capa.

Enis de Marzo de 18ÚS. 2,S()0 7,500 
Eú 15 de Abril de id. 2.500 7^500 
Eq 15 de .Mayo de id. 2,5.00. 7^500 
En 15 de Jon ó'id. . . '2,500 7,500 
En 15 de Julio id. .. . 2,500 7,500

12,500 37,500

EL contratifetá' podrá hacér las 
entregas' dé éstas consignaciones 

' ántés de las fechas eü que res
pectivamente sé expresa han de 
verificarsé. Los envases quedarán 

' á benefició' dé lá Háciendá.
3J Adémás délhúmero dé quin

tales que ha de entregar eL con
tratista segün lo' extipulado' éri la 
condición anterior, entregará tam
bién los qué la Dirección, si lo 
estima' conveníénté, le pida den
tro del mismo período, hastá' un 
máximun dé 10,000 qumtales, en 
igual proporción de dos- octavos 
capa y- seis octavos tripa, en bar
ricas separadas,:^ sean 2,‘5OO quin
tales de la primera clase, y' 7,5fiO 
de la . segunda, guardando la mis
ma proporción en la parte que se 
le reclame sí no se necesitase el 
todo de aquella-cantidad. íPi tras- 
murrido el diá; 15- de Julio, de; 1865 
no se le hubiera hecho pedido al
guno- por este concepto, ó no se 
.hubiere - pedido la totalidad, se en- 
.tenderá caducada dicha, facultad 
.por el todo ó por la parte de los 
.10,000 quintales que-no hubiere si
do pedida.

4.^ La entrega de. los tabacos 
que se pidan al contratista por la 
totalidad ó por la parte del má
ximun expresado en la condición.
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ti 6 ó. 
anterior deberá hacerla dentro de \ 

los cuatro meses siguientes á la 
fecha del pedido, y sus respecti
vos envases quedarán tambien á 
beneficio de la Hacienda.

5 .^ Las entregas las hará el con
tratista en las Fábricas y por las 
cantidades que la Dirección le de
signará oportunamente.

6 .^ Todos los gastos y derechos 
de cualquiera clase, establecidos á 
la fecha de la aprobación de la 
subasta, ó que se establecieren en 
lo sucesivo hasta que se hayan 
entregado los 50,000 quintales de 
la condición 2.® y los que se pi
dan como máximun por virtud de 
la 3.*, así como los que se ori
ginen en cada Fábrica hasta que 
queden admitidos y pesados en 
las mismas, serán de cuenta del 
contratista.

7 .^ Los reconocimientos se ha
rán por regla general por los Ad
ministradores Jefes de las Fábri
cas é Inspectores de labores de 
las mismas, con asistencia de los 
Contadores y Escribanos. Los dos 
primeros, como periciales, serán 
responsables de las clasificaciones 
y aplicaciones que dén á los taba
cos. Este acto será indispensable
mente presidido por el Goberna
dor de la provincia ó por el fun
cionario á quien crea convenien
te conferir su representación, siem
pre que tenga el carácter de Je
fe de cualquiera de las dependen
cias de Hacienda, á cuyo fin el 
Administrador de la Fábrica pasa
rá el correspondiente aviso á dicha 
Autoridad con la necesaria antici
pación.

De cada reconocimiento que prac
tiquen las Fábricas extenderán es
tas un acta expresiva, una por una 
de las barricas reconocidas y de 
las clasificaciones, que firmarán 
todos los concurrentes al acto, y 
que, original, se remitirá á la Di
rección. Los Administradores no 
podrán en ningún caso hacerse 
cargo ni emplear en las elabora
ciones el tabaco que hayan clasi
ficado admisible, hasta que se les 
autorice competentemeute para ello, 
en cuyo momento cesa la respon
sabilidad del contratista con res
pecto á este particular.

8 .“^ Las barricas y tabacos suel
tos que se desechen en cualquie
ra de los casos expresados, las ex
traerá el contratista en el térmi
no de dos meses para puerto ex
tranjero que no esté situado en 
el Mediterráneo. Pasado este tiem
po sin haberlo verificado, se en
tenderá que hace abandono de los 
mismos, y la Hacienda los que
mará con las formalidades estable
cidas. El contratista en el primer 
caso quedará obligado á presen
tar al Jefe de la Fábrica respec
tiva certificación del Cónsul espa
ñol que acredite el desembarque 
del tabaco en el puerto adonde fue
se dirigido, con expresión del nú
mero de barricas y de su peso,, 

así como el de los tabacos suel- ? 
tos, dentro del término prudencia^- 
que por el mismo Jefe se le de
signe.

Al haeer^e el embarque de estos 
tabacos se darán avisos de su cla
se y peso á la Dirección general 
de Rentas Estancadas y á los res
pectivos Gobernadores para su co
nocimiento, y para que estos pue
dan dictar las medidas oportunas 
en cuanto á la custodia y vigilan
cia de los buques durante su per
manencia y salida de los puertos. 
Cuando los Jefes de las Fábricas 
reciban las certificaciones de des- 
embarque en puerto extranjero, to
marán nota de ellas y las remi
tirán originales á la Dirección ge
neral.

Con los avisos que dén las Fá
bricas del peso de los tabacos des
echados que se embarquen para 
puertos extranjeros, y con las cer
tificaciones de los Cónsules del 
desembarque en los mismos, se ins
truirá expediente para averiguar 
si hay alguna diferencia de ménos 
en la cantidad de tabacos desem
barcados; comparada con la que 
salió de la Fábrica. Si existiere es
ta diferencia ó el contratistano pre
sentare la certificación de desem
barque dentro del término desig
nado, pagará á la Hacienda el va
lor de la cantidad total ó de la di
ferencia de menos al precio que 
tenga en,estanco el tabaco pica
do común. Solo se eximirá de es
ta responsabilidad justificando, con 
arreglo al Código de Comercio, que 
la falta procede de haber sufrido 
el buque conductor avería gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento, 
encallamiento ú otro riesgo marí
timo análogo.

9 .^ Además de los empleados 
designados para hacer los recono
cimientos de los tabacos que pre
senten los contratistas, la Direc
ción, cuando lo estime convenien
te, podrá nombrar á otros para que 
los practiquen en union de aque
llos. Si los comisionados especiales 
no se conformasen con los dictá
menes que resulten por mayoría, 
dispondrán que se precinte y se
lle el número de barricas que in
diquen para que, conducidas á la 
Fábrica de esta córte, se verifique 
nuevo reconocimiento, y por ellas 
se reciba ó deseche la partida á 
que correspondan.

Los que queden admitidos en la 
Fábrica de esta córte, serán por 
cuenta de su consignación si no 
estuviese cubierta, y por consi
guiente el gasto del trasporte se
rá de cargo del contratista; pero 
si lo estuviere, será del de la Ha
cienda. Los gastos de porte y re
porte de los tabacos que se de
claren inadmisibles, en la expre
sada Fábrica serán de cuenta del 
contratista.

Sin embargo del reconocimiento 
y recepción que se hiciese en vir
tud de la regla 7." y de lo dis
puesto en la presente, podrán su

frir los tabacos en los almacenes 
de las Fábricas los reconocimien
tos que la Dirección disponga, pré- 
via autorización del Gobierno de 
S. M. El Gobierno podrá además 
disponer que se reconozcan los ta
bacos en los puntos de embarque 
del extranjero, si bien este reco
nocimiento no prejuzga la recep
ción de los tabacos si procediese 
en virtud de los que se hagan en 
las Fábricas.

10 . Si en los reconocimientos 
y clasificación que hiciesen los 
empleados designados en la con
dición 7." creyese el contratista 
que hubo mala inteligencia ó er
ror respecto del todo ó parte de los 
tabacos clasificados, podrá pedir á 
los Administradores de las Fábricas 
la suspension de entrega y el depó
sito de los defectuosos para su 
extracion fuera del Reino, que 
tendrá efecto en igual forma y plazo 
que se señala en la condición 8.“" 
Tambien podrá pedir á la Dirección 
si lo prefiere, por medio de exposi
ción razonada, nuevo reconocimien
to; y si hubiese fundamento para 
eho, esta lo acordará, nombrando 
el perito ó peritos que deban prac
ticarlo, cuyas reclamaciones deberá 
formalizarías el contratista en el 
término de 15 dias, á contar des
de la fecha dei reconocimiento; y si 
no lo hiciese dentro de dicho’ pla
zo, se entenderá que renuncia aque
lla facultad y quedará obligado á 
extraer fuera del reino los taba
cos que se hubiesen calificado 
inadmisibles en la propia forma y 
fechas ántes inaicadas para la 
extracción de los desechados por de
fectuosos.

11 . Si el contratista no entre
ga para el 15 de Marzo de 1865 
los 2,500 quintales de hoja para 
capa y 7,500 de hoja para tripa, 
correspondientes á la primera con
signación, ó solo entregára parte de 
aquellas cantidades, podrá la Direc
ción disponer la compra del nú
mero de quintales que falta en los 
mercados extrangeros más próxi
mos, ó en los más lejanos si en 
aquellos no hubiese existencias; 
y si en unos y otros faltára tabaco 
de la clase contratada, podrá tomar 
de otras mas superiores, siendo de 
cuenta del contratista la diferencia 
de precio entre el de la adjudica
ción y el de los tabacos que se com
praron por su cuenta.

Del mismo modo se procederá en 
los casos de no hacer el contratista 
puntualmente la entrega de las 
demás consignaciones y de los pe
didos que se le hagan por el máxi
mun, satisfaciéndo todos los gastos 
que se devenguen sean de lau dase 
que fueren; y los aumentos de pre
cios que tengan los tabacos, así 
como será responsable dolos riesgos 
de mar y demás perjuicios que sé 
originen en el servicio que se haga 
por su cuenta, sin que le quede de
recho á.reclamacion de ninguna es
pecie.

12 . Miéntras llegan los tabacos

que con el objeto expresado en la 
condición anterior se hubiesen 
comprado por cuenta del contra
tista, podrán hacerse traslaciones de 
unas á otras Fábricas de los que 
haya en ellas disponibles, pagado 
aguol los gastos de estos -traspor
tes, y riendo igualmente responsa
ble de las averías ó pérdidas que 
por riesgos de mar sa originen, y 
los de su reposición en iguales tér
minos en las mismas -Fábricas de 
donde hubiesen sido extraídos. 
Si ocurriese que por falta de exis
tencias del tabaco que se contra- 
ta no pudiesen tener lugar las 
traslaciones de unas á otras Fábri
cas ínterin se reciben los tabacos, 
cuya compra se haga á perjuicio 
•el contratista, responderá este 
Igualmente de los mayores gas
tos que ocasionen á la Hacienda 
las subrogaciones que fuesen ne
cesarias en las labores con clases 
superiores á la del contrato des
de la fecha en que aparezcan con
sumidas las existencias, hasta el 
ingreso del tabaco que la adminis
tración hubiere adquirido; pero no 
tendrá derecho á reclamar los bene
ficios que resulten en el caso de 
emplear en las subrogaciones hoja 
de clases inferiores.

13 . Cuando llegue el caso de 
que se compren tabacos por cuen
ta del contratista, la única for- 
malidad^ que procederá, para su 
adquisición será darle aviso opor
tunamente para que por sí ó por 
los delegados que nombre, acom
pañe á los comisionados del Go- 
bieino encargados de efectuar las 
compras en los mercados de Eu
ropa ó América. Si no quisiere 
asistir ni nombrar quién lo re
presente, pasará por la cuenta 
justificada y visada por los res
pectivos Cónsules que le presen
te la Administración, sin otro re
quisito, y lo mismo deberá aceptar 
las liquidaciones de las Fábricas 
que se le presenten para la in
demnización de los perjuicios que 
ocurran en las subrogaciones de 
que habla la condición anterior. 
El contratista no tendrá derecho 
á protesta ni á reclamación de 
ninguna especie acerca de este 
particular, y tambiem será deses
timada cualquiera que intente para 
detener el indicado procedimiento, 
á pretexto de falta de pago por 
la Hacienda, de averías naufra
gios, calmas y demás accidentes 
de mar que originen las deten
ciones de los buques. Su falta 
de cumplimiento en cubrir las con- 
signaciones al espirar los plazos 
no admitirá excusa alguna, y por 
lo tanto habrá de procederse ir
remisiblemente en la foi’ma que se 
deja expresada.

■ 14. El contratista será reque
rido al pago de los gastos ex
traordinarios de portes, reportes 
aumento de precio de los taba
cos que se compren por su cuen. 
ta y demás responsabilidades qu¿
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le seau imputables. Si eu el tér- ' 
miuo de uu mes uo lo verifica, se 
tomará la cautidad necesaria de 
su fianza; y si esta no fuese re
puesta hasta el completo en el 
término de otro tries, se procede
rá administrativamente por la via 
de apremio, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad.

15. Si por cualquier causa ó 
pretexto el contratista hiciese aban
dono del servicio, se verificará 
por su cuenta en los términos 
anteriormente expresados. Se 
anunciará nueva subasta, y será de 
cargo del contratista, tanto el pago 
de la diferencia de precios en los 
tabacos que se compren por su 
cuenta ántes de la nueva, subasta, 
como tambien las diferéncias que 
resulten en los tabacos entre el pre
cio de su contrata por todo-, el 
tiempo de su duración y el de 
la celebrada nuevamente. Su fian
za y el embargo de bienes sufi
cientes, al contratista, cubrirán esta 
responsabilidad en los términos 
prescritos por el art. 19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852.

16. Si ocurriere que los taba
cos que se adquieran por cuenta 
del contratista, por uno ú otro 
medio, sean á más bajo precio que 
los de su contrata, no tendrá de
recho á reclamar abono de nin
guna especie. Si esto mismo acon
teciere cuando abandonára el ser
vicio, se le devolverá su fianza 
si no resultase contra ella respon
sabilidad al tiempo de concluir el 
contrato.

17. Si el contratista admitiere 
por cualquier causa créditos ó va
lores del Tesoro en pago de las 
cantidades que devengue por en
tregas de tabaco, esto no le ser
virá nunca de excusa para dejar 
de cumplir las obligaciones de su 
contrate» á pretexto de no habér
sele satisfecho en metálico.

18. El contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del pre- * 
cio estipulado, ni indemnización, 
ni auxilios, ni próroga del con
trato, cualesquiera que sean las 
causas en que para ello se fun
de, incluso el caso de guerra y 
sus consecuencias.

19. El contratista se someterá 
en todas las cuestiones que se sus
citen sobre el cumplimiento de 
este servicio á lo que se resuel
va por la via contencioso-admi- 
nistrativa cuando no se conforme 
con las disposiciones administra
tivas que se acordaren.

20. El interesado en cuyo fa
vor quede el servicio, otorgará la 
correspondiente escritura pública, 
cuyos gastos y los de las copias 
necesarias serán de su cuenta.

21. Los destares se efectuarán 
de la manera siguiente: las bar
ricas se numerarán, y un nume
ro de bolas igual al de las bar
ricas, numeradas tambien, se co
locará en una urna ú otro ob

jeto á propósito. Por cada cinco 
barricas se extraerá una bola, y 
el número que contenga designa
rá la barrica que se ha de esco
ger; practicándose esta operación 
separadamente, aunque en la mis
ma forma, con las barricas de hoja 
para capa y con las de tripa. Pe
sados los envases y buscado el 
el término medio que corresponda, 
el tipo que resulte en cada ciase 
de barricas será el regulador para 
hacer el abono depeso de las demás.

Este acto se verificará con la 
mayor formalidad en la Junta de 
reconocimiento, compuesta de la 
Autoridad y empleados designa
dos anteriormente, y del contra
tista ó su representante, y se com
prenderá con la mayor extension 
y exactitud en las certificaciones 
de entrega.

22. Por cada partida de quin- 
; ales de tabaco que el contratista 
entr gue se le expedirá ' sin de
mora per el Contador de la res
pectiva Fábrica, con el V.° B.° 
del Administrador, una certifica
ción expresiva clel número de bar
ricas presentadas á reconocimiento, 
con distinción de las que conten
gan capa y tripa; de las recibidas 
con arreglo á las condiciones que 
debe tener el tabaco,, que se ex
presarán. así como la cantidad de 
capa y tripa que por separado 

, contengan; de las desechadas de 
una y otra clase; del peso con 
el envase y sin el envase de las 
admitidas, con separación tambien 
de clases, y del importe en reales 
vellón del número de quintales que 
en total de capa y tripa resulten 
admitidos, valorándolos al precio 
á que quede el servicio. En la 
misma fecha en que se libre el 
indicado documento, que se ex
tenderá en papel del sello 9.“por 
cuenta del contratista, y sus co
pias en el de oficio de cargo de 
la Hacienda, remitirá el Adminis
trador á la Dirección general de 
Rentas Estancadas el testimonio 
y demás documentos en que conste 
el recibo de los tabacos, y sus 
duplicados á la Contabilidad de la 
Hacienda pública.

23. Los pagos se harán en la 
Caja central del Tesoro público, 
comprendiéndose las cantidades que 
importen las entregas en las dis
tribuciones mensuales de fondos 
para que aquellas puedan efec
tuarse en el mes siguiente al 
de las entregas. Si comprendida 
la cantidad en la distribución de 
fondos no se hiciese el pago por 
cualquiera causa, el contratista ten
drá derecho al abono de un inte
rés anual de 6 por 100, siempre 
que hubiera gestionado y reclama
do su pago al Director general de 
Rentas Estancadas. El interés em
pezará á devengarse á los 30 dias 
siguientes al último en que debió 
hacerse el pago, y cesará en el 
que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á 
pedir la rescision de su contrato 

si los pagos que deben hacérsele 
sufriesen dos meses de demora y 
la cantidal que se adeudare exce
diere de cuatro millones de reales, 
habiendo reclamado su abono del 
Sr. Ministro de Hacienda.

Si llegase á ocurrir el caso de 
la rescision del contrato, la Hacien
da, salvos los derechos que tenga 
que deducir contra el contratista, sa
tisfará al mismo el importe de los 
tabacos que haya-entregado, y ade
más el interés de 6 por 100 anual 
de su respectivo valor por el tiempo 
que los pagos estuvieren dete
nidos.

24. En el caso de que el con
tratista anticipare las entregas de 
los tabacos, en uso de la autoriza
ción que le concede la condición 2.L 
los pagos no serán obligatorios sino 
á contar desde la fecha en que cor
respondiese hacerlo, según el dia 
designado para las respectivas en
tregas, á tenor de lo dispuesto en 
la expresada condición 2.'^y en Ia23.

25. El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del ser
vicio con 700,000 rs. en metálico 
ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto, y además 
sus bienes y rentas habidos y por 
haber. .

Esta cantidad quedará deposita
da en la Caja general de Depósi
tos, y no podrá disponer de ella 
el contratista hasta la finalización del 
contrato.

Se devolverá en este caso ó en 
el de rescision, si no resultare res
ponsabilidad á virtud de comuni
cación que la Dirección de Estan
cadas pasará á la Caja de Depó- 
itos.

26 La subasta se verificará e 
dia 15 de Diciembre del corriente 
año en la Dirección general de Ren
tas Estancadas. Presidirá el acto el 
Director general, asociado de los 
Jefes de Administración de la mis
ma. y de uno dé los ce-Asesores 
de la Asesoría general del minis
terio de Hacienda, con asistencia 
del Escribano mayor del Juz
gado especial de Hacienda pú
blica.

27 La contrata se hará á virtud 
de licitación públicay solemne. fiján~ 
dose para conocimiento de todos los 
oportunos anuncios en la G^aceta y 
líoletines Oficiales de las provincias 
y serán remitidos Jambiem los ne
cesarios á la Autoridad superior 
de la isla de Cuba y á los Cón
sules en los estados-Unidos para 
que respectivamente dispongan su 
publicación. Tambien se fijarán 
anuncios en los sitios públicos de 
costumbre. .

28. En dicho dia 15 de Di
ciembre próximo, desde la una y 
media á las dos de la tarde, se 
recibirán por el Director general 
en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cer
rados que entreguen los licitado
res, en cuyo sobre se expresará 
el nombre del que suscriba la pro

posición. Estos pliegos se nume
rarán por el órden en que sean 
presentados. Para que el pliego 
pueda ser admitido, ha de presen
tar préviameiite cada licitador cer
tificación de la Caja de Depósitos, 
expresiva de haber entregado en 
la misma 500,000 rs. en metálico 
ó sus equivalentes á los tipos es
tablecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto. Tam 
bien acreditará en el acto de la 
presentación del pliego de propo
sición, con los documentos corres
pondientes si fuere español avecin
dado en la Península, que desde 
1. de Julio de 1863 á la fecha de 
la subasta, paga por lo ménos de 
contribución terricorial 3,000 rs. en 
Madrid ó 2,000 en cualquier otio 
punto del reino; ó por subsidio in
dustrial 4,000 rs. en Madrid ó 
3,000 en los. demás puntos. Si 
fuese extranjero ó español de las 
provincias de Ultramar, presentará 
declaración en dicha forma, suscri
ta por quien reuna las circunstan
cias expresadas en el caso de no 
tenerías los mismos, que se obli
gue á garantizar con sus bienes 
la proposición que hiciere el liciS 
tador extranjero ó el español de 
las provincias de Ultramar. Ade 
más acompañará una manifestación 
firmada por sí, sisu asistencia fuese 
en representación propia, ó con 
poder en debida forma si fuese á 
nombre de otro, expresando el alla
namiento sin reserva de ninguna- 
especie á todas las condiciones es 
tablecidas en este pliego, así como 
la renuncia de cualquier fuero ó 
privilegio, incluso el de extran
jería.

29. Seguidamente se procede
rá á la apertura de los pliegos 
que contengan las proposiciones 
de los licitadores por el órden de 
su numeración, y el actuario de 
las susbasta las leerá en alta voz, 
tomando nota de su contenido.

30 El Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á la Dirección 
general de Rentas Estancadas el 
pliego cerrado en que ha de cons
tar el tipo del precio máximo y 
çomun que por cada quintal de ho
ja para capa y tripa indistinta
mente abonará la Hacienda, y que 
ha de servir de base para la su
basta, el cual se abrirá y publirá 
su contenido despues de publica
das las proposiciones de los licita
dores; pero si no se presentase nin
guno de estos, tampoco se dará lec
tura del tipo.

31 Si entre los precios propues
tos por los licitadores en pliegos 
cerrados y dentro del período de 
su admisión, hubiese alguno que 
cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará 
al Ministerio de Hacienda la apro
bación de la subasta, con la que 
se adjudicará definitivamente el ser
vicio.

32 Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, de las que me-

1 joren el tipo del Gobierno, se ad-
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mitírán pujas á la llana á los fir
mantes de las mismas por el es
pacio de un cuarto de hora, en que 
terminará el acto. Si en este tiem
po no se mejorase ninguna de las 
proposiciones iguales, optará á la 
adjudicación del servicio la que 
se hubiese presentado primero.

33 Si los precios propuestos 
por los licitadores excediesen del 
tipo, se dará cuenta al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda 
para la resolución que corresponda.

34 . El interesado á quien se 
adjudique el servicio, ha de com
pletar en el término de ocho dias 
la fianza; y si dentro de dicho 
plazo no lo efectúa, perderá el 
depósito presentado para tomar 
parte en la licitación, y se saca
rá nuevamente á subasta en los 
términos que se dispone por el ar- 
tíéulo 5.“ del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Madrid 27 de Setiembre de 1864. 
—El Director general, Cárlos Mar- 
fori.

M'ode'lo de proposición que ha de 
contener el. plie¿fo de ^ne se ha
ce mérito en la condición 28.

D. N. N., vecino de.. en
terado del anuncio inserto en la 
(gaceta núm..... fecha..... y de 
cuantas condiciones y requisitos 
se previenen para adquirir en pú
blica subasta la adjudicación del 
servicio referente á entregar en 
las Fábricas de tabacos del reino 
50,000 quintales de tabaco en hoja 
de los Estados Unidos de la cla
se de Maryland y con las condi
ciones expresadas en la primera de 
dicho pliego, y además' los que 
se le pidan hasta un máximun de 
10,000 quintales desde el dia 15 
de Marzo al 15 de Juli'^ de 1865, 
se compromete á entregar cada 
quintal castellano en limpio de ho_ 
ja para capa ó tripa indistintamen
te al precio de___ reales y......... 
céntimos (por letra.)

(Fecha ^ hrma del interesado,}

S. M. aprueba el presente plie
go de condiciones. Madrid 19 de 
Octubre de 1864.—Barzanallana.

SECCION QUINTA.

Ayuntamiento constitucional 
de La Pedraja,

Terminado en este distrito mu
nicipal el repartimiento adicional 
del recargo de los 30 millones de 
reales, decretados por el Gobierno 
de S. M., según la ley de pre
supuestos del presente año, se ba
jía de manifiesto en la Secretaría 

de esta corporación, por término 
de oche dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Po- 
letin Oficial de la provincia; pues 
pasado dicho término sin que los 
contribuyentes que se creyeren 
agraviados presenten sus quejas, 
no serán oidos, parándoles el per
juicio consiguiente.

La Pedraja Octubre 18 de 1864.— 
Valentin Valdés.

SANTAEULALIA.

COLONIA ESPAÑOLA EN MADR D .

FuntLada por el centro industrial 
y Jifercantil,

Pedicada áF, A, F, leí Ferenisima 
INFANTA DOÑA.EULALIA DE 

BORBON.

Garantía, 6.000,000 rs. vn. va
lor de los terrenos comprados por 
este establecimiento y todo cuan
to en ellos edifique, responden á 
la solvencia de los capitales con
signados é intereses que Leren- 
yuen.

Junta superior consultiva..

Presidente,—^xemo, Sr. D. Ma
nuel Gasset, capitán general de 
castilla la nueva y propietario.

Focales,—Sr. Conde de casa-Flo- 
: res. Mayordomo de semana de S. M. 
¡y propietario.
í Exemo. Sr. D. José de Reina 
Mariscal de Campo y propieta
rio.

i Sr. D. Miguel Dias Jefe de Ad- 
; ministración, propietario.
J Exemo. Sr. D. Enrique del Po
zo, Brigadier de artillería. Secreta
rio del Supremo Tribunal de guer
ra y Marina y.pr<)pietário.

Fecretario,—Sr. D. Cándido 
Fernandez Trebiño y Pascual, abo
yado y propietario.

Aboyados Consultores.

Sr. D. José María Castan y Mi- 
landa, doctor en j urisprudencia abo
gado de los Ilustres Colegios de 
esta córte y otros de España y 
Gefe de Administración Civil, Ce
sante y propietario.

Sr. D. Pascual Perier y Galle- 
gOj abogado de Beneficencia y del 
Ilustre Colegio de esta córte, au
ditor honorario de Guerra, socio 
de la Económica matritense y pro
pietario. '

Notario,—Sr. D. Jacinto Zapate
ro y Remires, antiguo escribano 
del número del Ilustre Colegio de 
esta corte. Diputado á cortes electo 
y propietario.

Arquitecto,Sr., D. Antonio 
de Cachavera y Lángara, arqui
tecto académico de mérito y pro
pietario.

Pirector yeneral, —■ Francisco 
Vargas Machuca.

El centro Industrial y Mercan
til- vá á edificar en terrenos de su 
propiedad, situados en esta corte á 
las inmediaciones de la Fuente 
Castellana, una población de 3,000 
á 3,500 vecinos.

Garantizados en toda forma con 
fianza real y positiva los capita
les que contribuyan á este fin y 
sin riesgo ni esposicion ninguna de 
pérdida, se admiten consignaciones 
generales, desde la cantidad de 
100 reales en adelante, cuyos ca
pitales, mediante una combinación, 
lesultado de cálculos matemáticos 
y fijos, ganarán á los consignant- 
tes el interés anual de un 16 á 
un 25 por 100.

Las personas que desde luego 
quisieran, inscribirse para tener op- 
cien y adquirir derechos á habi- 

i tar en las casas que se edifiquen 
¡en la Colonia de Santa Eulalia, 
’ pueden acudir á las oficinas de la 
■ Dirección general del Centro In
dustrial y mercantil, en donde se 
les manifestarán las condiciones, 

‘beneficios y bases estipuladas al 
■ efecto.

Se construirán las casas para 
las clases media y jornalera, dan- 

qdo á aquellas' la distribución y 
, pagando por alquileres mensuales 
i los siguientes:
; Por los pisos bajos con tienda, 
U00 rs; Idem sin ellos solo para 
i habitar, 120 reales.

Id. para obradores y talleres, 
240 reales.

Id. para cafés y, tiendas-de lujo, 
300. reales.

Cnartos principales, 160 reales.
Id,, segundos, 120 reales.
Id. terceros. 70 reales.
Las casas de construcción mas es- 

' paciosas y elegantes para las clases 
’ más acomodadas, pagarán los in

quilinos el alquiler anual de: Por 
los cuartos bajos 4,500 rs. id. prin
cipales, 6,000 reales; id. segundos, 
5,000 reales, y los terceros, 4,000 
reales.

IMPORTANTE.

Todos los inquilinos de esta Colo
nia, después de trascurridos doce 
años de habitar en sus respectivos 
cuartos, quedarán dueños, propie
tarios de ellos, mediante escritura 
de cesión, otorgada ante Notario 
público á favor de los mismos por 
el Centro Industrial y Mercantil, 
con solo haber pagado puntual- 
niente el precio de sús inquilina
tos’ y una. insignificante cantidad 
además por el derecho de propie
dad.

Las personas que deseen más por 
menores, así como prospectos, grá- 
tis, pueden pasar á las oficinas de 
la Dirección, calle del Arenal nú
mero 15. entresuelo.

CORTAS DE ENCINA Y ROBLE .

A voluntad .de su dueño se ar
rienda la corta y carboneo de las 
leñas de encina y roble de una 
creerá parte del monte titulado de 

1 Iscar, sito en el término de la 

villa de este nombre, perteneciente 
al Exemo. Sr. Conde del Montijo 
y Miranda, cuyas leñas están ta
sadas en 150,000 rs. á razón de 
25,000 por cada una de las seis 
cortas ó tajones en que se divi
den. Su remaie en pública licitación 
extrajudicial se verificará el Do
mingo 13 de Noviembre próximo, 
á las once de su mañana en la 
villa de Mojados, casa de D. Nor
berto Sanz, administrador de la 
finca, quien manifestará hasta di
cho dia las condiciones y demás 
que deseen saber los licitadores.

Quien quisiere entrar á ocupar 
y servir la plaza de sacristán or
ganista de la Única Iglesia par
roquial de la villa de Castronuño., 
en esta provincia, partido judicial 
de, la Nava del Rey, acudirá al 
iior cura párroco de la misma, 

a quien corresponde su provision.’

APROVECHARSE.

En la calle de Zúñiga núm. 23, 
principal, .se abre la venta desde 
doy. al por mayor y menor de 
los géneios catalanes, como son: 
madapolanes, cutis, guineas, alpa
cas, Indianas, pañolería, mantones 
para la próxima temporada, chale- 
quería, y un bonito surtido de me- 
diería, y camisetas de franela en 
todos los colores, y otros que no 
se enumeran, á un precio arregla
do, siendo su clase, de las más su
periores hasta hoy conocidas. En 
los primeros, su mínimun será una 
pieza.

AVISO INTERESANTE

PARA LOS AYUNTAMIENTOS.

Ayuntamientos se ahorren los gastos de una impre
sión grande, de los modelos que se
ñala la circular de fecha 25 de 

• imprenta de este pe
riódico hallaran los Sres. Alcaldes 
ejemplares impresos como los que 
tueron aprobados para el Avunta- 
doUd^^ ^ '^^^^^ Municipal de Valla-

PÉRDIDA.

El dia 2 de Octubre, se perdió 
una perra perdiguera en el monte 

la Mu- ClclIicX,
Feñas.

Color, de canela; las manos., pa- 
ms y rabo, blanco; nariz, partida; 
y mas señas que se darán al que 

presente^ á su dueño: vive ca
lle de Santiago número 1.

Imprenta de F. M. Perillán.

Libertad, núm. 8..
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